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Sección A
Dirección, de Niñez

ACUERDO No.26-2017

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

26 de mayo de 2017

LA DTRECCTóN or Nrñrz,I»oLESCENCIA y
FAMILIA,

CONSIDERANDO (l): Que el Legislador sabiamente

ha dispuesto para los Funcionarios Públicos la facultad de

delegar el ejercicio de sus funciones en el(la) titular de la

Secretaria Ceneral o en quien, en ausencia de aquel, ejerza

sus funciones por disposición de la Ley o de autoridad

superior.

CONSIDERANDO (2): Que la delegación de tunciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 4, pánafo

segundo, de la Ley de Procedimiento AdminisEativo
establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asunlos concretos, siempre que la competencia

sea atribuida genéricamente al ramo de laAdministración de

que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO (a): Que según Acuerdo Número
013-2016, de fecha 15 de junio 2016, se nombró a la

ADOLESCENCTA Y FANIILIA 
IDINAF I

AcuerclosNos.26-?017y3-5-2017 | A i -:
I

rNSTrruTo NACTONAL DE I

CONSERVACIÓN Y DESARROLI.O I

FORESTAL, ÁRtrIS PROTEGIDAS Y 
I

vrDA STLVESTRE 
I

Acuerdo No. 015-2017 
I 

A. 4 -9

D

SUryARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos

)N DE NINEZ

OTROS A. 10-r2

B. 1 -.14
Secció¡r B

Avisos Legalcs

I Desprendible para su cornodidad . ' 
.

It'

ciudadana SONIA MARIBEL MERCADAL DIAZ, como

Jefe de Adopciones de esta Dirección de Niñez, Adolescencia
y F-arnilia.

POR TAN'TO:

En aplicación de los Articulos 36, numerales 8 y I 9, I 16

y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 4. 5,

27 y 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 7 del
Decreto Ejecutivo PCM 27-2014 del 04 de junio de 2014;
y, 24, segundo párrafo, del Reglamento de Organización,
Funciona¡niento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana ROSA MARÍA
IZAG tJlRREAGU ILAR, Ofi cial J urídico I, corno encargada
de la Jefatura de Consolidación Familiar, durante la ausencia

de la ciudadana SONIA I{ARIBEL MERCADAL DIAZ,

DINAF

A.



DE }IONDI-IRAS .

a partir del día lunes veintinuel'e (29) de mayo del año

dos mil diecisiete (2017), con las atribuciones y funciones

inherentes al cargo, haciendo uso de esta delegacióu siempre

que la ciudadana SONIA MARIBEL MERCADAL DIAZ,
tenga que auseDtarse del ejercicio de sris funciones.

SEGUNDO: La delegada será responsable del ejercicio de

la función delegada.

TERCERO: El presente Act¡erdo es de ejecución inmediata

y deberá de publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta".

coNr UNiQUESE Y pÜSr,ÍQUnSU

LOLIS MARÍA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCITEZ
Secretaria General

Adolescencia g fo;milia

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, l6 de junio de2011

I.,A DIRECCIÓN PN NIÑf,Z, ADOLESCENCIA

YFAMILIA

CONSIDERANDO (1): Que el Legislador sabiamente

ha dispuesto para los Funcionarios Públicos la facultad de

delegar el ejercicio de sus funciones en el(la) tittrlar de la

Secretaria General o en quien, en ausencia de aquc'l, ejerza

sus funciones por disposición de la Ley o de autoridad

superior.

CONSIDf RANDO (2): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo

establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia

sea atribuida genéricamente al ramo de la Administración de

que fonnan parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO (a): Que según Acuerdo Número

37-2016, de fecha I de septiembre del año 2016, se delegó

en la ciudadana GINA PATRICIA BORJAS MENDOZA,

las funciones y atribuciones inherentes a la Jefatura

Administrativa.

CONSIDERA,NDO (5): Que la ciudadana GINA

PATRICIA BORJAS NIENDOZA, se ausentará del

ejercicio de sus funciones a partir del dia diecinueve (19) de

junio del año dos mil diecisiete (2017), en virtud de Licencia

correspondierüe al pre y post natal.

POR TANTO

En aplicación de los Artículos 3ó, numerales 8 y 19, I i6

y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 4, 5,
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